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Ref. 2021 01010 00 

 

Revisadas las presentes diligencias, para los efectos legales a que haya lugar 

téngase en cuenta que la demandada CARMEN VIEDA SALAZAR dentro del término 

legal concedido contestó la demanda formulando excepciones.  

 

Por otra parte, se rechaza por improcedente la demanda de reconvención formulada 

habida cuenta que en el presente asunto no concurren los presupuestos 

consagrados en el artículo 371 del Código General del Proceso, toda vez que, en el 

proceso divisorio es un trámite declarativo especial previsto en el título 3, Capitulo 

3º del estatuto procesa y el proceso de pertenencia es un trámite puramente verbal 

cuyas pretensiones no son susceptibles de ser acumuladas en la misma demanda.  

 

Notifíquese1, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

                                           
1 Esta providencia se notificó por estado No.40 del 29 de abril de 2022. 
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